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Cehegín

10173 Resolución de la Alcaldía 878/2008.

Don José Soria García, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Cehegín, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y demás 
legislación concordante.

Vista la publicación realizada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, número 109 de fecha 12 de mayo 
de 2008,  mediante el cual se insertaban las bases de 
la convocatoria para la cobertura, mediante el sistema 
de oposición libre, de dos plazas de Agente de Policía 
Local, más las que queden vacantes antes del inicio del 
primer ejercicio, de agente del cuerpo de policía local, 
vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de 
este Ayuntamiento, debido a baja por jubilación y baja 
voluntaria, correspondiente a la  Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local.  

Resuelvo:
1.º) Declarar provisionalmente  admitidos al proceso 

selectivo para cobertura en propiedad de DOS plazas 
de Agente del cuerpo de Policía Local, a los siguientes 
aspirantes:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
ALCAIDE BERMEJO, PEDRO 23288167T
ALCARAZ RUIZ, DAVID 48544135J
ALEDO PAZ, FRANCISCO GABRIEL 48450132B
ARCE SOLER, FULGENCIO 48507710C
AVILES ARANDA, EDUARDO 48614004P
BENAVIDES GRANADOS, MARIA NATALIA 23333145J
BROTONS MARTINEZ, JOSE MARIA 77719917L
CARRASCO DEL AMOR, SANTOS 77720396S
CASTILLO LÓPEZ, FRANCISCO JOSÉ 48518784P
CASTILLO TORRES, MARIA DOLORES 23268463F
CONESA HIDALGO, GABRIEL 48445821R
COSTA BARCELÓ, MARIANO 48458396H
COSTA ORTIZ, GONZALO 48514787J
DÍAZ SÁNCHEZ, MARIANO 77706156N
ESPARZA MONTESINOS, MIGUEL 48490356P
ESPEJO PÉREZ, JUAN PEDRO 48481815T
ESPÍN GEA, JUAN ANTONIO 48524890L
ESPÍN SALVI, JOSÉ DOMINGO 48516449L
FERNANDEZ MARTINEZ, VICTOR 23052381X
GALINDO ARESPACOCHAGA, VICTOR 23031098W
GARCIA ARREDONDO, GREGORIO 23025378D
GARCÍA GARCÍA, JUAN PEDRO 23049045D
GARCIA MARTINEZ, MARIA BELEN 48471821B
GARCIA MAYA, FRANCISCO DAVID 77717464G
GARCIA NAVARRO, MANUEL 23036815S
GARCIA SÁNCHEZ, OSCAR 77570080G
GIMENEZ SÁNCHEZ, JUAN BAUTISTA 23261982N
GONZALEZ ROBLES, JESÚS 77708203N
GUARDIOLA VILLA, ANTONIO 48502281L
HITA ECIJA, IVAN 77707629J
JIMENEZ GARCÍA, JUAN MIGUEL 48541550G
JIMENEZ HERNANDEZ, DAVID 48611140L

LACAL GARCIA, DAVID MATEO 48430646Y
LARROSA PÉREZ, ÁNGEL 48559770P
LOPEZ ABRIL, LUIS JESUS 48483069N
LÓPEZ AMOR, JUAN SALVADOR 77722298P
LOPEZ BALLESTEROS, JOSE FRANCISCO 48544787K
LÓPEZ MORENILLA, ANA BELÉN 77707341R
LÓPEZ NAVARRO, ÁNGEL 23270714Y
LÓPEZ RODRIGUEZ, CRISTOBAL 77571190X
LÓPEZ SÁEZ, FRANCISCO JOSÉ 23037480J
LÓPEZ VIGUERAS, JOSE FRANCISCO 48513389H
LOZANO LÓPEZ, JOSÉ 48631402H
MANZANARES VILAR, FERNANDO 23274600A
MARÍN DE LA CERDA, JUAN JOSÉ 77716441Q
MARÍN GARCÍA, ÁNGEL AURELIANO 48417565N
MARTINEZ ASTURIANO, CARMEN MARIA 77721932X
MARTINEZ ELVIRA, JUAN 23286873V
MARTINEZ GAMBOA, MANUEL 77571176L
MARTÍNEZ LÓPEZ, RAÚL 23284759L
MARTÍNEZ ORTIZ, FRANCISCO 48510032L
MARTÍNEZ PÉREZ, JOSE DANIEL 48515297V
MARTINEZ ROMÁN, JOSE CARLOS 48486337Z
MAYOR GARCÍA, JUAN JOSE 48518730T
MENCHON MORENO, FRANCISCO JOSÉ 48483760S
MOREL CEGARRA, DANIEL 23035326K
MOYA GARCÍA, LAURA DOLORES 23274796S
MURCIA CAMPOY, HIGINIO 48512177W
NAVARRO LOPEZ, JUAN 48417668T
NAVARRO MILLAN, DAVID 23288959X
NICOLAS BERNABE, FRANCISCO JOSÉ 23283608L
PARDO ROCAMORA, JOSE ANTONIO 48457595E
PASCUAL ARJONA, RAUL 23273078E
PASTOR ROS, FRANCISCO 48429140H
PÉREZ LÓPEZ, JOSE MARÍA 48495837V
PUCHE BAÑÓN, ANTONIO 29076859Y
REINA FERNANDEZ, JAIME 77716798M
REVUELTA TORRES, FEDERICO 23278133V
RODRIGUEZ SÁNCHEZ, JOSE JOAQUÍN 48506288R
ROMERA ABRIL, JUAN EDUARDO 48652331V
RUIZ CARRASCO, BARTOLOMÉ 48428329N
SÁNCHEZ ALARTE, MANUEL 77571098X
SÁNCHEZ GOMEZ, ÁNGEL 48489727T
SÁNCHEZ LOZANO, ANTONIO 48495831D
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, MARÍA BASILIA 48498807H
SANCHEZ MIÑARRO, ALFONSO 77722223W
SÁNCHEZ PÉREZ, MANUEL 23283130T
TORRECILLA JIMENEZ, MARIA CARMEN 77711274R

2.º) Declarar excluidos a los siguientes aspirantes:

NOMBRE D.N.I.
ALVAREZ MARÍN, DIONISIO MANUEL, por no haber ingre-
sado las tasas por derechos de examen. 23267315D

AMORES GARCIA, AMANCIO, por haber presentado ins-
tancia fuera del plazo establecido. 77723255E

AVILES CARREÑO, DAVID, por haber presentado anexo III 
sin firmar 48452584W

BALLESTER GONZALEZ, FRANCISCO JOSÉ, presenta 
anexo III sin firmar 48500291F

BASCUÑANA MARTINEZ, RUBEN ALBERTO,  por no 
haber ingresado las tasas por derechos de examen. 48504149C

BOX MOLINA, JESÚS, por no haber ingresado las tasas por 
derechos de examen. 77710882T

BUENO PÉREZ, ÁNGEL JAVIER, no presenta fotocopia 
D.N.I., no acredita permiso de conducir BTP, no presenta 
titulación

48500329E

CAMPOS SÁNCHEZ, JULIAN, presenta anexo III sin firmar 23274396Y
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NOMBRE D.N.I.
CASCALES BENEDICTO, ANA BELÉN, no acredita titulación. 48615614P

DÍAZ REYES, DANIEL, no haber ingresado las tasas por 
.derechos de examen 23032476T

EGEA DE PACO, ALEJANDRO, no acredita permiso de 
conducir BTP 48396917H

FERNANDEZ BALSAS, FRANCISCO JAVIER, por no haber 
ingresado las tasas por derechos de examen. 77713799L

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, RUBÉN, por no haber ingresa-
do las tasas por derechos de examen. 77724655L

FERNANDEZ JIMENEZ, FRANCISCO no acredita estar en 
posesión del permiso de conducir BTP 77718481D

FRANCO ALTAMIRANO, ALEJANDRO, presenta anexo III 
sin firmar. 48484738W

FRUCTUOSO ORENES, EUGENIO MIGUEL, no acredita 
permiso de conducir BTP 48396653F

GONZALEZ RUBIO, MIGUEL, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen. 34809487E

HERNANDEZ ORTUÑO, JOSE PASCUAL, no presenta 
fotocopia del D.N.I. 48466317G

HERVAS MARTINEZ, JUAN ANTONIO, por no haber ingre-
sado las tasas por derechos de examen. 23036507Y

LOPEZ ABENZA, JESUS, por no haber ingresado las tasas 
por derechos de examen. 52818330ª

LUCAS SALMERON, PEDRO, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen, no presentar anexo III, 
ni solicitud manifestando que reúne los requisitos de las 
convocatoria.

77570503J

MARIN GUTIERREZ, RAÚL JOSÉ, por no presentar titula-
ción y presentar anexo III sin firmar. 48423306A

MARIN HERRERA, ANDRÉS, no acredita titulación. 77707999S
MARIN NICOLÁS, RAFAEL, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen, ni presentado la documen-
tación requerida.

48425596Q

MARTINEZ ALFOCEA, RUBEN, por no presentar anexo III 
ni titulación. 48400437L

MARTINEZ IBAÑEZ, SONIA, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen. 77708919S

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, AGUSTÍN, por no haber ingresado 
las tasas por derechos de examen. 48402078G

MARTINEZ SÁNCHEZ, LUIS, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen. 23285713F

MARTINEZ SANCHEZ, MOISES, no presenta anexo III, ni 
solicitud manifestando reunir los requisitos de la convoca-
toria.

48488227H

MOLINA BALLESTA, LUIS, no presenta anexo III. 48513724P
MOLINA MOLINA, JOSÉ, por no haber ingresado las tasas 
por derechos de examen. 48446900E

MOLINO SÁNCHEZ, VICENTE, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen. 23286185L

NAVARRO LOPEZ, ELOY, por no haber ingresado las tasas 
por derechos de examen. 23292827Z

PALAZÓN BOLARÍN, IGNACIO MIGUEL, no acredita estar 
en posesión del permiso de conducir BTP, no acredita 
titulación.

48429926E

PARRA ZURANO, JUAN JOSÉ, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen. 23285296G

PEÑARANDA CABALLERO, JORGE, presenta la documen-
tación requerida sin la correspondiente compulsa. 48486689K

PONCE MARTINEZ, CRISTOBAL,  no  presenta anexo III 48395158F
ROJO FERNANDEZ, JOSE ANTONIO, no acredita titula-
ción. 48424429E

ROMERA ORTIZ, RAÚL, no acredita titulación requerida 48481074H
RUBIO GUERRERO, JOAQUÍN ANTONIO, no acredita 
estar en posesión del permiso de conducir BTP, ni haber 
ingresado las tasas por derechos de examen.

23051262H

SÁNCHEZ GARCÍA, JULIA, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen, ni presentado la documen-
tación requerida.

48430917Q

SÁNCHEZ MANCHÓN, RUBÉN JESÚS, presenta anexo III 
sin firmar. 77757903D

SEBASTIÁN DE ERICE ALLENDESALAZAR, ALBERTO 
JOSE,  no haber ingresado las tasas por derechos de 
examen

48496955Y

SERRANO LOPEZ, MARIA TERESA, por no haber manifes-
tado en su instancia reunir los requisitos de la convocatoria. 48430718D

TINOCO RAMÓN, JUAN FRANCISCO, no acredita estar en 
posesión del permiso de conducir BTP 23051404E

TORAL REINA, JOSE ALFONSO, no presenta titulación, no 
presenta anexo III, ni manifiesta en su instancia reunir los 
requisitos de la convocatoria.

77713995P

NOMBRE D.N.I.
TORRECILLA SÁNCHEZ, PEDRO ÁNGEL, no acredita 
estar en posesión del permiso de conducir BTP, no acredita 
titulación, por no haber ingresado las tasas por derechos de 
examen. 

77570066J

TURPÍN SÁNCHEZ, CARLOS, por no haber ingresado las 
tasas por derechos de examen. 48517557T

URREA JIMENEZ, LUIS MIGUEL, por no haber ingresado 
las tasas por derechos de examen, no presentar anexo 
III, ni manifestar en su instancia reunir los requisitos de la 
convocatoria.

77718751H

VALERO RUBIO, GABRIEL, no presenta titulación debida-
mente compulsada. 48471278C

3.º) Se concede un plazo de diez días naturales para 
subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4.º) Hacer  pública la composición del Tribunal 
calificador que está compuesto por los siguientes miembros:

 Presidente
o Titular: D. Ángel Berengüi de Gea
o Suplente: D. Alfonso Peñalver García
 VOCAL 1.º
o Titular: D. Gabino García Jiménez
o Suplente: D. Cristóbal Botía Fernández
 VOCAL 2.º
o Titular: D. Gabriel Martínez Gómez
o Suplente: D. Pedro Alfocea Medina
 VOCAL 3.º
o Titular: D. Francisco José Rodríguez Ayala
o Suplente: D. José Parra Tomás
 VOCAL 4.º
o Titular: D. Rufino Ruiz Cuadrado
o Suplente: D.ª Antonia Padilla Romero
 SECRETARIO
o Titular: D. Juan Francisco Martínez Martínez
o Suplente: Don Antonio Melgares de Aguilar Valero
5.º) Las listas certificadas completas de los aspirantes 

admitidos y excluidos, se expondrán al público en el tablón 
de Edictos del  Ayuntamiento de Cehegín.

6.º) En caso de existir reclamaciones, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de Cehegín; donde de forma exclusiva 
se publicarán los sucesivos actos relacionados con la 
tramitación del proceso selectivo.

7.º) En el caso de no existir reclamaciones, la 
presente resolución, se considerará elevada a definitiva, 
sin necesidad de nueva publicación.

8.º) Emplazar a los aspirantes para el lunes día 
dieciocho del próximo mes de Agosto, a las nueve horas, 
en el Polideportivo Almarjal, sito en calle Avda. De los 
Deportes, s/n,  al objeto de realizar la primera de las 
pruebas del proceso selectivo, consistente en tallado y 
prueba de aptitud física. 
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Los aspirantes deberán ir provistos de ropa deportiva 
adecuada para la realización de las pruebas, debiendo 
presentar como requisito imprescindible para la realización 
de las mismas certificado médico oficial en el que se haga 
constar que no tiene impedimento para su realización.

Lo mando y firma el Sr. Alcalde-Presidente, José 
Soria García, ante mi el Secretario Acctal., Salvador 
Corbalán Corbalán, en la Ciudad de Cehegín a 11 de julio 
de 2008.

——

Fuente Álamo de Murcia

10148 Aprobac ión  in ic ia l  de l  Proyecto  de 
Redelimitación de la Unidad de Actuación V 
de Las Palas.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el día 18 de junio de 2008, acordó aprobar inicialmente 
el Proyecto de Redelimitación de la Unidad de Actuación 
V de Las Palas, a instancia de la Mercantil “Promociones 
Lacárcel Ruiz, S.L.”.

Dicho expediente queda expuesto al público por plazo 
de veinte días a contar desde el siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, a fin de que los interesados puedan examinarlo y 
deducir cuantas alegaciones consideren oportunas.

Fuente Álamo de Murcia, 20 de junio de 2008.—La 
Alcaldesa, María Antonia Conesa Legaz.

——

Jumilla

9563 Resolución de Alcaldía N.º 779  de fecha 
4 de julio de 2008, aprobatoria de la lista 
provisional de admitidos, tribunal y fecha 
de examen de las Bases para la provisión 
mediante concurso oposición libre de una 
plaza de Ingeniero Técnico Industrial.

Por  acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 11 
de febrero de 2008, se acordó convocar oposición para 
proveer una plaza de Ingeniero Técnico Industrial.

Finalizado el plazo de presentación de instancias 
y, de conformidad con lo establecido en la Base 4.ª de la 
Convocatoria, 

Resuelvo
1.- Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos que a continuación se relacionan y 
que se expone en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y 
en la página Web municipal www.jumilla.org:

Admitidos:

N.º Apellidos y Nombre D.N.I.

1. Guardiola Díaz, Francisco Javier 29.070.062-V

2. López Gil, Pascual Jesús 48.468.676-V

3. Monreal Palencia, Damián 77.567.050-X

4. Muñoz Verdú, Pascual 77.519.031-S

Excluidos: 

No existen

2.- Convocar a los aspirantes para la realización del 
primer ejercicio el día 12 de septiembre actual a las 11,00 
horas en la “Biblioteca Municipal ” sita en Avda. Reyes 
Católicos s/n.

3.- Nombrar al Tribunal calificador que estará 
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: D. Ángel Pérez Sánchez; suplente D. 
Francisco Jiménez Tomás.

Vocal-Secretario: D.ª Beatriz Selma Penalva; suplente 
D.ª M.ª Paz Talavera López.

Vocal: D. Francisco Lencina Gutiérrez; suplente: D. 
Juan Manuel Pérez González.

Vocal: D. Miguel Angel López Sánchez: suplente: D. 
Amador Ruiz Miñano.

Vocal: D. José Antonio Galdón Ruiz; D. Francisco 
Espín Sánchez

4.- Establecer un plazo de 3 días hábiles, a 
contar desde la fecha de inserción de la presente, para 
presentación de reclamaciones, solicitud de recusación 
y abstención de miembros del Tribunal y subsanación 
de errores o defectos. De no existir reclamaciones la 
mencionada resolución se considerará elevada a definitiva, 
sin necesidad de nueva publicación.

Las restantes comunicaciones correspondientes a 
la convocatoria se seguirán exponiendo en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la página Web municipal 
www.jumilla.org.

Jumilla, 4 de julio de 2008.—El Alcalde, Francisco 
Abellán Martínez.—La Secretaria General, Beatriz Selma 
Penalva

——

Lorca

10180 Contrato de servicios para la redacción 
del proyecto de construcción de Ronda 
Sur-Central. Tramo: Intersección N-340A-
APOLONIA hasta Glorieta de San Diego. Lorca 
(Murcia).

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante Acuerdo del Consejo de Gerencia 
Municipal de Urbanismo de Lorca del día 17/07/2008 


